
S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

DAIMIEL
Para general conocimiento se hace público que, con fecha 29 de junio de 2020, la Junta de Go -

bierno Local, por delegación del Pleno, según acuerdo adoptado por éste en sesión celebrada con fe -

cha 4 de mayo de 2020, ha aprobado el establecimiento del Precio Público por “Conciliación Ludode-

porte Verano 2020”, con el siguiente contenido:

Vigencia: Del 15 de julio al 28 de agosto de 2020.

Turnos de la actividad:

- Primer turno: Del 15 de julio al 29 de julio.

- Segundo turno: Del 30 de julio al 13 de agosto.

- Tercer turno: Del 14 de agosto al 28 de agosto.

Cuantía: 25,00 euros por turno de actividad.

Contra la presente resolución, que es definitiva y pone fin a la vía administrativa, podrá interpo -

ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó, dentro del pla -

zo de un mes contado desde el día siguiente al de la fecha de su notificación, o bien impugnarla direc -

tamente mediante recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati -

vo de Ciudad Real, en el plazo de dos meses contados desde el mismo día indicado, sin perjuicio de

que pueda emprender cuantas acciones tenga por convenientes en defensa de sus derechos.- El Alcal -

de, Leopoldo Sierra Gallardo.

Anuncio número 1572

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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